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Tena, 26 JUN 2017 
Señora 
María Eugenia Jaramillo O. 

GERENTE GOLDENRENTACAR S.A. 
Presente.- 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Articulo No. 189 de la Ley de Compañías, comunicamos 
a usted, que el día de hoy, se ha realizado la siguiente transferencia de acciones del capital social 
de GOLDENRENTACAR S.A. con RUC. No. 1591713406001. 

CARLOS JULIO ROMAN CAÑIZARES con cédula de ciudadanía No. 0502529159, 
transfiere (03) tres acciones iguales, ordinarias y nominativas de un valor de (03) tres dólar 
americano, a favor de GLORIA MARIN QUILACHAMIN con cedula de ciudadanía No 
1701494674 

El Cedente es de nacionalidad Ecuatoriana y el Cesionario de nacionalidad Ecuatoriana. 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, la 
mencionada transferencia de acciones, y cumplir con el Articulo No. 21 de la Ley de Compañías 
y demás disposiciones legales. 

Atentamente, 

EL CEDENTE 

  

  

CARLOS JULIO ROMAN CAÑIZARES 
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